
NUM. 166.—SABADO 13 DE JULIO DE 1901

^«Utht^^®|iciaI
DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artíonio 1.0 Las leyes obligaran ea la Peaiaeuhij islas 

■Bueares y Canarias, á los veinte dies de en promulgación, si 
«a ella», no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley, en la 
baceta oficiai.
,A^ 2-’ La ignorancia de las leyes, no eicnsa de en cum* 

plmnento.
Art. 3,« Xifts leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Cr>d¡go civil vigente).
^caí decreto de 26 de Abril df 1900. — Art. 28, Las Corpo- 

^tones provinciales y municípaleB ahouarán, en primer ter- 
“dao, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
®clK)s por ellos devengado.» y los •suplementos adelantados 

P®r los mismos asi como los derechos de inserción de los' 
los periódicos ofíoialea, cuidando de reintegrar- 

^,del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
“OT gastos, de cuvo cargo son, con arreglo à lo' dispuesto 

•“ la «%1« é.“ del in. a*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓHDOBi Pestai
Un mes. ...... 3
Trimestre.. ..... 826
Seis meses....................... 16 60
Un alio. , 33

Fobs A ne. Córdoba Pwtwi
Un mes................................ d
Trimestre,. . . , . .1126
Seis meses........................ 22 60
Un año,, .46

Numero melto, 40 céntimos de péeeta,

So publié* todo» las día.«| ex^opio loe Domitigoe.

NOTA IMPORTANTE»—Inmadiatameut-e que los e§fic>reB 
Alcaldes y Se oretari os reciban este Boubtín dispondrán que se 
^je un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecer A 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolctínee Ofidtiles se han do remitir al Jéíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se paearán ¿ los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abrils de 3 7,21 de Octubre do ISói.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más e.strechnres

ponsabilidad, de conseívar los números de este Boletín, colec
cionados pata su encuadernación, que deberé venBeurso al 
final dé cada año.

Advbrtbnoia. Conlorme con la condición d,‘ del pliego 
que ha servido de base para ia subasta, no se insert aró ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su puWidaqiú», ó garanticen el 
pago, A razón de 26 céntimos por linea ¿.parte de ella, y la 
venta do números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAE

teibeia liai Conseja de Sinistras
(Gaceía del día li de Julio.)

SS. xHOT. el «ey y la Mein» 
•Regente (q. O. y.) y .lugus- 
*^ Real FauiHia continúan 
*”* esta <'orte sin noveaSad 
*^*‘ su importante Mtlied.

^iüisterÍD de Instraeción plíblica
Y BELLAS ARTES

SUBSECEETARÍA
Se halla vacante en el Instituto do 

wense la cátedra de Psicología, Ló- 
®^^^> Ética y Derecho usual, dotada 
*^00 el sueldo anual de 3.000 pesetas.

^0Q arreglo á lo dispuesto en los 
^rticuio9 13 del Real decreto de 27 de 

ulio y 2.’ y 3.0 ¿Qi 18 de Septiembre 
'’i‘tinios y Real orden de esta fecha, 
®ú anuncia previamente al concurso,

Que podrán aspirar los Catedri- 
^íco,s comprendidos en el art. 177 dp 
'^ ley de 9 de Septiembre de 1867 y 

excedentes.
Las solicitudes deberán dirigir.se 

‘rectamen.te á esta Subsecretaría, 
^Pompañadas ’de las hojas de servi- 

de I0.S interesados, en el premiso 
^ rm.iü() de quiane días, à contar dea- 
la f> ^^^^^^ción de este annucio en 
^ raceia de Madrid; entendiéndose 
1 e serán &xcluido,^,lo,s aspirantes cu- 

®®^icitudB8 se reciban en el Re- 
^® ^^‘'^ Ministerio'des,- 

. * ® ^ransenrrido el día siguiente 
® término de la convocatoria.

p ^’lancio se publicará en los 
,? e^ííes Ofidaletí de las provincias, 

e t '^®*^^° ^® edictos én. todos los 
®»*blccimientos públicos déensefian- 

za de la Nación; lo cual .se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Julio de 1901.-“El Sub
secretario, F. Requejo.

p‘Giic»uv„ dvl 10 da .Julio.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Murcia la cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Derecho u.sual, dotada 
con el sueldo anual de 3.0Û0 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2.“ y 3." del de 18 de Septiem
bre últimos, y Beal orden de esta fe
cha, se anuncia previamente á con
curso, ai que podrán aspirar los Ca
tedráticos comprendidos en el articu
lo 177 de ia ley de 9 de Septiembre 
de 1867 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría, 
acompafiadas de Ias hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este anucio en la 
Gaceta de Madrid", entendiéndose que 
serán excluidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio despúes de 
transcurrido el. día siguiente al del 
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Soletines Oficiales délai provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; Io cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego, sin más aviso que'el presente.

Madrid &’de Julio de 1901 —El Sab- 
secretario, F. Requejo.

(“Gttceíá^ del din 10 ds Jalid,)

Eu cumplimiento dé lo dispuesto én 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión por concurso de la 

cátedra de Aritmética y Geometría, 
vacante en la Escuela elemental de 
Artes é Industrias de Santiago, dota
da con el Sueldo anual de 2,600 pese
tas.

Correspondiendo esta vacante al se
gundo turno de concurso, sólo podrán 
tornar parte en él los Ayudantes nu
merarios de las Escuelas de Artes é 
Industria.^ que lleven cinco afios de 
servicio ó que tengan derechos ad
quiridos, según determina el articulo 
49 del reglamento de 4 de Enero de 
1900,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta dias, á con
tar desde el delà publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respective.? Je
fes y acompañando los justificantes de 
sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente,

Madrid 7 de Julio de 1901,—El Sub
secretario, F. Requejo.

(-üaceta„ del dia 10 de Julio.)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de Julio de 1901, 
sé anuncia la provisión por concurso 
de la cátedra de Física y Química, 
vacante en Ia Escuela elemental de 
Artes è Industrias de Santiago, dota
da con el sueldo anual de 2.600 pese
tas.

Correspondiendo esta vacante al se
gundo turno de concurso, sólo podrán 
tomar parte en él los Ayudantes nu
merarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias que lleven cinco años de 

servicios, ó que tengan derechos ad
quiridos, según determina el artículo 
49 del reglamento dé 4 de Enero de 
19ÍX).

Los aspirante.? dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en el férmino 
improrrogable de sesenta ellas, á con
tar desde el dé In publicación de la 
presente convocatoria, por conclue re 
y con informe dé sus respectivos Je
fes, y .acompañando lo.s justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depeu-' 
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispogan que asi se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Julio de 1901,—El Sub
secretario, P. Requejo.

(“Gaceta,, del día 10 de Julio,)

DELEGACION DE HACIJSNDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mim. 168!)
Con arreglo á la base 1.“ del arti

culo 3.* de la ley de Presupuestos de 
3 de Agosto de 1897 y párrafo segun
do del art. 239 del vigente Reglamen
to de Consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Delegación de Hacienda 
abre concurso, durante Jos días que 
comprende la segunda quincena del 
presente mes, para el arriendo direc
te de los derechos de las especies ta
rifadas correspondientes al Tesoro y 
sus recargos legamente establecidos, 
de los pueblos que se detallan en la 
relación que publica la Administra
ción dé Hacienda de ésta provincia, 
y cuyo arriendo no podrá contratarse

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

por menos de uii año ni por más de 
cinco, según las disposiciones que ri- 
jen sobre la materia-

Todos los días laborables del ex
presado periodo pueden presentarse 
proposiciones cubriendo ó mejorando 
el tipo del concurso señalado á cada 
pueblo, previa consignación en la Su
cursal de la Caja general de Depósitos 
del provisional del 5 por 100 del tipo 
de subasta, por derechos y recargos, 
ante la junta que se hallará consti
tuida en el despacho del señor Admi
nistrador de Hacienda desde Ias doce 
á la una de la tarde, durante cuyo 
tiempo recibirá y publicará las pro
posiciones que en pliego abierto pre
senten los licitadores, levantándose 
cada día el acta correspondiente.

El dia Ô de Agosto próximo se cele
brará sesión, dando lectura de las úl
timas proposiciones, y se admitirán á 
todas las presentadas pujas á la lla
na desde la una á las tres de la tar
de, en cuya hora quedará terminado 
el concurso.

En los cinco dias que median desde 
el seis al diez de Agosto ya dicho, la 
junta examinará detenidamente todas 
las proposiciones, hará tas adjudica
ciones provisionales á los mejores pos
tores y formulará en este sentido y 
por cada pueblo la oportuna propues
ta á esta Delegación, que resolverá 
en definitiva.

Los rematantes vendrán obligados 
á ingresar mensualmente en la.s ar
cas del Tesoro el cupo del mismo con 
las mejoras obtenidas en la subasta, 
entregando en la Depositaría del 
Ayuntamiento el recargo que á esta 
corresponda.

En las poblaciones de 12,000 ó más 
habitantes, el arrandatario ingresará 
directamente en la Caja provincial 
del Tesoro el cupo del mismo, reali
zando Ias entregas por mensualida
des anticipadas dentro de los diez pri
meros dias de cada mes, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 224 
del Reglamento,del ramo, ingresando 
asimismo el importe de las mejoras 
obtenidas en la subasta y entregando 
al Ayuntamiento sus recargos muni
cipales, y si en la época reglamenta
ria los Ayuntamientos y asociados de 
los pueblos respectivos subieran ó ba
jaran el tanto por ciento para recar
gos, en este caso subirán ó bajarán las 
unidades de adeudo en la parte rela
tiva á los recargos municipales, que 
dando inalterables las que competen 
al Tesoro.

El arrendatario no podrá tomar po
sesión del contrato sin que preste fian
za en cantidad que represente á me
tálico la cuarta parte del importe de 
los derechos y recargos, cuya fianza 
tendrá que depositaría dentro del tér
mino de veinte dias desde que se le 
notifique la adjudicación del remate á 
su favor, quedando en otro caso le
galmente rescindido el contrato y ad
judicándose á la Hacienda el depósito 
que tenga constituido en compensa
ción de los perjuicios que la rescisión 
ocasione á esta.

El contrato y la fianza han de ele- 
varae á escritura pública, cuyos gas
tos y todos los demás que ocasione la 

subasta, asi como el reintegro del ex
pediente, serán de cuenta del rema 
tante.

EI arrendatario quedará subroga
do en los derechos y acciones de la 
Hacienda, respecto al impuesto de 
consumos del respectivo término mu
nicipal.

En la cobranza de los derechos ten
drá que sujetarse extrictamente á tas 
tarifas oficiales, con arreglo á la ba
se de población que corresponda apli
car, asi como á Ias disposiciones le^ 
gales y á los preceptos del Reglamen
to vigente.

Viene obligado á facilitar mensual- 
mente á la Administración de Hacien
da un estado de las unidades de cada 
especie gravadas, con expresión de 
los derechos y recargos que haya per
cibido por el consumo de aquellos en 
el término municipal durante el mis
mo periodo, obligándose también á 
presentar los libros y registros que 
lleve, siempre que los reclame dicha 
oficina durante el arriendo y tres me
ses después.

Si se alterasen en alza ó baja los 
derechos de tarifa, se suprimiesen los 
de alguna especie ó se aumentase al
guna otra no comprendida en aque 
11a, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente el precio del arrien
do, .sin rescindir este.

Las cuestiones reglamentarías en
tre el arriendo y los contribuyentes 
serán dirimidas por los Alcaldes res
pectivos, con arreglo al procedimien
to administrativo.

El arrendatario queda obligado á 
satisfacer la contribución industrial 
que las disposiciones vigentes seña
lan á los contratistas de servicios pú
blicos.

La Administración prestará auxi
lio eficaz al arrendatario en cuanto 
reclame y proceda.

El adeudo de las especies en el ex
trarradio se verificará en consonan
cia con lo que dispone el capítulo 6.’ 
del Reglamento de 11 de Octubre de 
1878.

En caso de cesión del arriendo ten
drá efecto esta con sus solemnidades 
establecidas y previa conformidad de 
la Hacienda.

Noserán admitidos como licitado
res ni fiadores de esto:

1 .’ Los individuos del Ayunta
miento que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el período del arrien
do y los empleados de Ias Corporacio
nes municipales.

2 .° Los Jueces y Fiscales munici
pales, ni los suplentes de unos y de 
otros.

3 .’ Los deudores á la Hacienda ó 
al Municipio.

4 .® Los condenados por sentencia 
firme á pena que lleve consigo inter
dicto civil.

5 .® Los menores de edad.
6 .“ Los declarados en quiebra que 

no estén rehabilitados.
7 .” Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su 
pabellón.

Las proposiciones se presentarán 
en papel de Ia clase duodécima, con 
sujeción al siguiente

DODELO
D. N. N,, vecino de...., según 

justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las cláusulas 
que contiene Ia convocatoria de la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia para el arriendo de los dere
chos y recargos correspondientes ai 
Ayuntamiento, se obliga, aceptando 
dichas cláusulas,á realizar esté servi
cio durante el año natural de (11102 al 
3, 4, 5 ó 6), por Insuma de....... pe
setas en cada uno de dichos ejercicios 
(consignando por letra la cifra que 
ofrezca).

Fecha y firma fiel proponente.

En el último de la decena primera 
del mes de Agosto, y una vez adjudi
cado provisionalmente el remate, se 
devolverán á los licitadores los res- 
guardo-s de los depósitos provisiona
les, para que puedan retirarlos, con 
excepción del que corresponda al re
matante, que se reservará hasta que 
constituya la fianza correspondiente.

El rematante tomará posesión del 
arriendo el 1.® de Enero del año de 
1902,

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial para conoci
miento do las personas que deseen in
teresarse en el concurso.

Córdoba 9 do Julio de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, K. Montilla.

(La relación A que se refiere ia an
terior circular, se publica en la cuar
ta plana.)

Ayuntamientos
AGUILAR

Sítni. 1645

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo último:

Sesión del dia 4
Presidencia del primer Teniente Al

calde don Carlos Carrillo Tiscar.
Se aprobó el acta de la anterior;
Se dió cuenta del informe favorable 

dado por el Ingeniero municipal don 
Miguel Angel de Torres, en el recono
cimiento hecho al edificio que ocupa 
la central de Electricidad y demás 
aparatos, acordándose se convoque la 
Junta municipal de asociados para la 
aprobación del pliego de condiciones 
relativo á aquel servicio, y que por 
la Alcaldía se recomiende á los agen
tes de la Autoridad la más exquisita 
vigilancia, en evitación de las averías 
que pudieran ocasionarse por los ve
cinos en los aparatos é hilos conduc
tores del fluido eléctrico.

A las instancias presentadas por 
Antonio Hierro Chumba y Juan Jara
be Jiménez, sobre inclusión en ebpa
drón de pobres de solemnidad, que se 
inscriban, una vez acreditada la po
breza en debida forma.

Se aprobó la cuenta de recaudación 
de arbitrios sobre pesas y medidas 
durante los veinte y seis primeros 
días de este mes, de la que resultó 
un ingrezo líquido en arcas munici
pales de doscientas seis pesetas quin
ce céntimos.

Sesión del día ll
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se aprobó el balance de las opera

ciones de contabilidad desde el L’ de 
Enero al 30 de Abril último, en sua 
dos periodos ordinario y ampliación, 
resultando por el primer concepto 
una existencia en caja de dos mil 
doscientas treinta y tres pesetas cua
renta y dos céntimos, y por el segun
do mil quinientas setenta y cuatro 
pesetas y sesenta y un céntimos.

Que se inscriba en el padrón de po
bres, previo informe de la sección da 
Araillaramientos, á Cristóbal Palma 
Alhama, sortero y huérfano.

Se designaron los locales en que ha
brán de estabtecerse los colegios para 
la elección de Diputados á Córtes el 
19 del corriente.

Sesión dei dia 18
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Fué aprobada el acra delà anterior.
Se acordó consignar y reproducir 

en la presente la reclamación que en 
18 de Diciembre de 1900 elevó el 
Ayuntamiento á Ia Exorna. Diputa
ción provincial, sobre el señalamien
to de el contingente A este pueblo en 
el corriente año, del cual no ha recaí
do á esta fecha resolución alguna.

Se designaron, con arreglo al pá
rrafo 3.®, artículo 36 de la ley Electo
ral, los tenientes Alcaldes y Conceja
les que en el día 19 han de presidír 
las mesas en Ias once secciones de es
te distrito.

Sesión del dia 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se formaron las ternas para reno

vación de la Junta local de Sanidad eu 
el bienio de 1901 á 1903, conforme á 
lo mandado por el señor Gobernador 
civil de la provincia en circular nu
méro 118, inserta en el Boletín Ofi
cial del 20.

Se autorizó á la Alcaldía para 1* 
ordenación de pagos en el present® 
mes, con arreglo á las consignaciones 
del presupuesto.

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
29 de Junio próximo pasado.

Aguilar 2 de Julio de 1901.—El Ab 
caldo, Ricardo Aparicio.—El Secret*" 
río, Manuel Lucena,

POSADAS
Núm. 1697

Extracto de los acuerdos tomad®'* 
por este Ayuntamiento'durante el mes 
de Junio último, formado por la ®® 
cretaria en cumplimiento á lo preve 
nido en el articulo 109 de la vigente 
ley Municipal:

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde dou 

Francisco E. Uceda García.
Leída y aprobada el acta de 1* *^ 

tenor, se acordó lo siguientes
Aprobar la distribución é inversi 

de fondos municipales presentada P 
ra el corriente mes.
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Aprobar también el extracto de loa 
acuerdos tomados por este Ai’unta- 
ttiento durante el mes de Mayo últi
mo, y que se remita al Gobierno civil 
de provincia para la publicación en 
*1 Boletín Oficial de la misma, se- 
■gun está prevenido.

Que se libre la certificación solici
tada por don Antonio Avalos López, 
Sobre bienes amillarados á nombre de 
dofia María Paez Lara.

Conceder A -loaquin García Lozano 
«1 socorro de treinta pesetas para que 
pueda trasladarse al balneario de Al
bania de Granada,

Que se expida ta certificación que 
^6clama don Juan Mateo Toscano so- 

f® bienes amillarados A su nombre.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

tancisco E. Uceda Garcia.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo que sigue:
Que se e.xpída la certificación que 

*0 icita don Bartolomé Martínez Rojas, 
®ob arreglo A lo que resulte de docu
mentos catastrales, y declarar que el 

^'^ntaniiento ninguna oposición se
® rece hacer á la inscripción de po- 

^®®’ n que pretende aquél á su favor 
^’^ respecto A la suerte de tierra nú- 
'^to 64 {jg ^jj dehesa de la Isla, de es- 

^*= termino.
Aprobar una factura de la cera ad 

“h* da para servicio del Ayunta- 
^^^iento en ta procesión del Santisimo 

pus Christi, y que su importe de 
dp F^^®^*'’'® 10 céntimos se abone des- 

?^^° * f^on Rafael Aguilar, veci- 
Córdoba.

Sesión del día 19

^®* señor Alcalde, don 
^^cigco E. Uceda Garcia, 

teri^’*^^ ^ aprobada el acta de la au- 
°*'i Se acordó lo que sigue:
"^^ ^® expida la certificación que
j , ®‘*^ Martínez Bogas, con arre- 

cat ” * '^^ resulte de antecedentes 
lab*^^''*^^ ^’^"^ “°* haza de tierra 
^s al *Z*’^^’^°*® ®“ este término, Jun-

*^® Merinas, de la que 
^ ifiesta ser dueño y poseedor.

Súco^^^^'*^*' ^ ’^'*®’” Gómez Baena el 
(¡Ue '^° '^^ii^ual de diez pesetas para

^ '°' 'i^^^^^ü^-i® i^® sus dos
■ amelas María y Sebastiana.

^'Úii'^d ^^ *^’^**®^udo de una comuníca- 
'^Me ^' "^^^"^ ^*^ '^ sección de Propic- 
Í'tovin^- '^^^^^^^^ ^®í Estado de esta 
Tg^j ^'^’ Sobre los honorarios que 
'^iüco p^ ^'perito agrónomodon Fran- 
^ Ciistro, por medición 
^^Ga rt*^^^ ^ ^^ dehesa de la Sierre- 
*‘®‘‘ Al ^ ^^*^ tónnirio, y que por el .se
rine! *Í^*^® ®® evacúe el informe que 
’^^® el pide en sentido de 
'‘Silgad* ^'^^i®^iiento no se considera 
^®8 n ^1^^ B^So de referidos honora
to y^ °^ ^'’’razones expuestas al efec- 
*®tft Constan consignadas en el 

® ‘a sesión de este dia,

Sesión del día 26

^^' señor Alcalde don 
ncisco E. Uceda.

^'“haron^*^^-^í ^^'''* ^® **^ anterior, se 
^®clar °^ ^8”i®**t®8 acuerdos:

^'^ha ^^^ ®* Ayuntamient» nin-
®8tción tiene que hacer á la 

inscripción de posesión que trata de 
solicitar en el Registro de la propie
dad Rafael Fernández Diaz, con res
pecto á tres fanegas de tierra de la 
suerte número 60 de la Isla, de este 
término, y que se expida Ía certifica
ción que el mismo reclama para po
der promover expediente posesorio 
con respecto á referida tierra.

Adquirir por gestión directa y sin 
las formalidades de subasta tres uni
formes de verano para servicio de la 
guardia municipal de esta villa.

Designar y autorizar al señor Al
calde don Francisco E. Uceda García 
para que desde luego se traslade á 
Madrid con objeto dé recoger de la 
Dirección general Se la Deuda la ins
cripción recientemente expedida de 
los bienes vendidos por el Estado á 
este Municipio (procedentes de la obra 
pía que fundara el presbítero don 
Luis Fernández de Santiago con des
tino à la enseñanza primaria, y tam
bién para el percibo de los intereses 
de dicha inscripción y de todas las 
demás cantidades que por dicho con
cepto se adeuden, concediéndole á la 
vez la correspondiente licencia por 
si la ausencia excediere de ocho días.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, y por acuerdo del mismo se 
remite ai Gobierno civil de provincia 
para la pubheación en el Boletín 
Oficial, .según está prevenido. .

Posadas 6 de Julio de 1901.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Anto
nio Uceda.—V." B.”: El Alcalde A., 
Padilla. ■

PALMA DEL RIO
Núm. 1880

Don José Bazo Volez, Secretario del A yanta- 
misnw conatitucionai de esta ciudad.
Certifico: que los acuerdos adopta

dos por dicho Ayuntamiento durante 
el pasado mes de Junio son los que, 
extractados, se copian á continua
ción:

Sesión ordinaria del dia 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión, se leyó y aprobó 

el acta de la anterior.
Se leyeron los Jioletines oficiales de 

la provincia y Gacetas de Madrid re
cibidos desde la última sesión ordina
ria, acordándose su cumplimiento y 
archivo.

Admitir la dinaisión presentada por 
el embargador de esta ciudad.y nom
brar la persona que ha de sustituirle.

Idem la renuncia del aforador de 
la Administración de Consumos, nom
brando su reemplazo.

Aprobar el arriendo hecho por el 
señor Alcalde de una habitación con 
destino á la casa-torno de expósitos.

Asistir el Ayuntamiento á la pro
cesión del Santísimo Corpus Christi, 
para que fué invitado por el señor 
Cura párroco.

Haber sido examinadas y aproba
das los cuentas del Administrador 
municipal de consumos correspon
dientes al pasado Mayo.

Ordenar á los señores Gamero-Ci- 
vico y hermanos, que en el término 
de cuarenta y ocho horas dejen espe- 

dito el camino que desde esta ciudad 
se dirijo á los terrenos da la Palmosa 
y pueblos de la Campana y Carmo
na, por estar comprobado en expe
diente haber sido cortado por los mis
mos dicho camino con una cerca de 
alambre.

Conceder á la pobre huérfana Lui
sa Romero Cabrera, el dote que tiene 
solicitado de La obra-pia de doña Ana 
de Santiago, para contraer matrimo
nio con Antonio Limones Domínguez.

Idem seis pesetas de .socorro à Ser
vando Gómez Martínez, pobre de esta 
vecindad, para poder trasladarse al 
hospital de Sevilla, según la prescrip
ción facultativa que acompaña.

Idem á Maria Bravo Prada, viuda 
pobre de esta vecindad, veinte y ein- 
co pesetas de limosna, para que pue
da atender á la compra de las ropas 
más precisas para su uso, por haber 
fallecido de anginas diftéricas, 5^ en 
menos de cuarenta y ocho horas, los 
tres hijos que tenia.

Conceder un plazo de ocho días 
para que los que tengan ganados de 
cerda, lanar 6 cabrío dentro de sus 
casas y en el casco de la población, Io 
saquen fuera de ella y á distancia de 
rail metros de poblado.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Rodríguez Quintana.

Abierta la sesión se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió lectura de los Boletines ofi
ciales y Gacetas de Madrid recibidos 
desde la anterior reunión, acordán
dose su cumplimiento y archivo.

Se acordó después seguir cobrando 
el reparto hecho por Ia anterior Cor
poración para cubrir el déficit del cu
po de consumos de 1899 á 1900, nom
brando para dicha cobranza al actual 
Administrador municipal del ramo.

Conceder pensión de lactancia para 
amamantar á sus respectivos hijos, 
á Francisca Delgado Lópes y Amalia 
López Espejo.

Idem á Josefa González Caro, po
bre huérfana de esta ciudad, un dote 
de la obra-pia de doña Ana de San
tiago, que desea contraer matri
monio.

Prevenir á don Pedro Garcia Pé
rez, Alcalde que fué de esta Corpora
ción, ingrese en un breve plazo ias 
484'79 pesetas, y de lo contrario se 
procederá al cobro por la vía de 
apremio.

Quedar enterada la Corporación de 
la Real orden que inserta el Boletín 
oficial número 137, prorrogaudo el 
envió de las temas para la renova
ción de la Junta de Sanidad hasta el 
próximo Noviembre,

Conceder un socorro de seis pesetas 
al pobre Antonio Guerrero Torres, 
para que pueda trasladarse al hospi
tal de Sevilla, según la prescripción 
facultativa que acompaña á su ins
tancia.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del dia 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Lectura y aprobación dei acta de 

la anterior.
Idem de los Boletines oficiales y Ga

cetas recibidos desde la última sesión, 
acordándose su cumplimiento y ar
chivo.

Conceder una pensión mensual á 
Ana Marla Morales Peso, para ama
mantar á su hija de un mes.

Satisfacer á don Adolfo Castiñeira 
y Boloix 400 pesetas, importe de sus 
honorarios devengados en el estudio, 
proyecto y dirección facultativa del 
nuevo cementerio de esta ciudad, 
consígnándose dicha suma, al efecto, 
en el adicional próximo, toda vez quo 
no hay pre.snpuestado para ello-.

Autorizar al señor Alcalde para 
que sin pérdida de tiempo haga sa
ber á los propietarios de los molinos, 
del sitio del Campillo, limpien las. 
zanjas de los alpechines detenidos en 
la misma, por no tener esta desagüe 
bastante,

Y con lo cual terminó la sesión de 
este día.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión se leyó y fué apro

bada el acta de Ia anterior.
Diose lectura de los Boletines ofi

ciales y Gacetas recibidos en este 
Ayuntamiento desde Ia última sesión, 
y se acordó su cumplimiento y ar
chivo.

Abonar al señor Alcalde Presiden
te 40 pesetas de los gastos causados 
de dos viajes dados à la capital en el 
presente mes para asuntos oficiales, 
y sesenta pesetas al Secretario don 
José Bazo Velez, por trçs viajes da
dos del mismo modo á Córdoba.

Autorizar al señor Alcalde Presi
dente para que satisfaga en el pre
sente mes las obligaciones de este 
Ayuntamiento hasta donde lo permi
tan los fondos.

Idem al mismo para que' busque 
personal con caballerías y le encarge 
el riego de la arboleda existente ea 
el paseo de las Acacias y demás plan
taciones del nuevo cementerio y rue
do de esta población.

Con lo que terminó la sesión de es
te día.

Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
á fin de que se sirva ordenar la inser
ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, espido la presente, visada por el 
señor Alcalde, en Palma del Rio á L** 
de Julio de 1901.—José Bazo.—Vis
to bueno. Rodríguez.

Diligencia.—Por la presente acre
dito yo el Secretario que los extrac
tos de los acuerdos que anteceden, 
fueron aprobados por el mismo en su 
sesión ordinaria del dia da ayer, do 
que certifico.

Palma del Río 9 de Julio de 1901* 
—José Bazo.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm 1699
Don Pedro Huertas Alhama, Licenciado en 

Derecho civil y Canónico y Jaez municipal 
da esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal civil que se sustancia en 
este Juzgado, promovido por José 
Cantero Espino, contra don Cristóbal 
Bergillos y Gómez, sobre cobro do 
doscientas cincuenta pesetas, be man* 
dado sacar á pública subasta los bie
nes siguientes:

La cuarta parte de una casa, mar
cada con el número veinticuatro, si
tuada en la calle San Pedro, de esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando con otra de Juan de Torres 
Montilla, por la izquierda más de do
ña Margarita Castro y por la esp^b 
da patios de otra de don José Alba, 1® 
cual ha sido apreciada en la suma ds 
doscientas cincuenta pesetas; y wn® 
suerte de olivar con cabida de dos 
aranzadas, sita en el partido de Ca* 
fiada Blanca, de este término, que 1»*^' 
da á Levante con majuelo de Juan do 
Mora, á Poniente olivar de Francis^® 
Fuentes, al Sur otros de Concepcid’^ 
Bergillos y al Norte más de Francis' 
co de Paula Bergillos y el cual h® ®’' 
do apreciado en doscientas treinta P®' 
setas.

Dicha cuarta parte de casa Y ‘^ 
dos aranzadas de olivar, pertenecí®® 
ai demandado. Habiéndose sefiaJ®^® 
para el remate de dichos predio® ® 
dia veinticuatro del raes de Julio pto 
simo y hora de las dos de la tarde efl 
la Audiencia de este Juzgado, sim ®^ 
Ia calle Juan Jiinéuez Cuenca, núii’‘' 
ro doce; no admitiéndose posturas Q^® ■ 
no cubran las dos terceras partes 
avftluo, previniéndose que par® '^^ 
mar parte en la subasta ha de con®’^^ 
narse previamente en la mesa J*^“ . 
cial el diez perciento del valor® 
justiprecio de mencionadas fincas; Q 
no existen títulos de propiedad d® 
de las fincas y sí solo una certjfi^^^, 
ción expedida por el Registrador ^^ 
la Propiedad del partido, con 1® *1 
tendrán que conformarse los licit® 
res, por no haberse presentado ai 
^^°®' je

Dado en Lucena à veintiocho 
Junio de mil novecientos uno.—.^ ,» 
Huertas.—Por mandado de S.'
Antonio Chacón.

SECCION DE ANUNCIO^
Eü la imprenta del “OiariC]^ 

Córdoba, Letrados 18, se h-'^^‘^ 
de venta

LAS GUIAS , 
para la compra y venta de Cí* 
Ílerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y 
Mayores, Auxiliares y de Caja- , 

Imprenta del DIARIO DE COBD^^*
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